
DOCUMENTO A/CONF.62/L.125 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: enmiendas* 

[Original: ruso] 
[13 de abril de 1982] 

Proyecto de resolución 1, párrafo 4: añádase la siguiente oración al final del párrafo: 

"La Comisión aprobará por consenso los proyectos de reglas, reglamentos y procedi
mientos mencionados en el apartado g) del párrafo 5 de la presente resolución." 

*Estas enmiendas se refieren al texto que figura en el documento A/CONF.62/L.94. 
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Proyecto de resolución 11: después del párrafo 13 añádase un nuevo párrafo 13 bis que diga 
lo siguiente: 

"13 bis. Nada de lo contenido en la presente resolución derogará las disposiciones 
contra la monopolización ni las disposiciones sobre no discriminación que figuran en los 
artículos 6 y 7 del anexo III de la Convención." 
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